
Municipalidad 
de 

Rafaela 
REGISTRADO BAJO EL N° 51.273.-

Intendencia 
Rafaela, 04 de Febrero de 2021.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N .° 295.189/5 - Fichero N . ° 77; y 

C O N S I D E R A N D O : Que mediante Decreto N.° 51.048 se l lamó a Licitación Pública para contratar la prestación 
del servicio de recolección especial de residuos provenientes de la limpieza de patios de la ciudad de Rafaela. 

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 14 de Diciembre de 2020, se presentaron dos 
ofertas, correspondiendo las mismas a C.O.S.P.A.V.C Rafaela Ltda. y T R U L L 1 CONSTRUCCIONES S.R.L. 

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el Oferente N.° 2 T R U L L 1 
CONSTRUCCIONES S.R.L. no cumplimenta con el art ículo 11.° Pliego de Bases y Condiciones Generales en sus 
incisos d), h), i ) , j ) , k ) , 1), m), n), o), p), q), r) y s), el Oferente N.° 1 cumplimenta con la totalidad de los requisitos. 

Que de la evaluación técnica se concluye que la oferta a evaluar cumplimenta con los 
requerimientos técnicos solicitados. 

Que analizada la propuesta económica presentada, se considera conveniente adjudicar la 
presente licitación. 

Art . 1.°).- Recházase la oferta del oferente T R U L L I CONSTRUCCIONES S.R.L., con domici l io en Arenales N." 585 
de la ciudad de Rafaela, por no cumplimentar con el artículo 11.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales en sus 
incisos d), h), i ) , j ) , k) , 1), m) , n), o), p), q), r) y s). 

Art . 2.°).- Adjudícase a la Firma C.O.S.P.A.V.C. Rafaela Ltda. la prestación del Servicio de Recolección Especial de 
Residuos provenientes de la limpieza de patios de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Dos Millones 
Novecientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Veinticinco con Sesenta Centavos ($ 2.969.825,60.-) mensuales, 
pagadero por mes vencido, dentro de los diez (10) primeros días del mes subsiguiente a los trabajos realizados, en un 
todo de acuerdo a la forma de pago establecida en el artículo 49.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales y a su 
oferta. 

Art . 3.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto N.° 51.048. < 

Art . 4.°) .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Art . 5.°).- Regístrese, comuniqúese , notifíquese, publíquese y archívese. 

Por ello, el I N T E N D E N T E M U N I C I P A L DE L A C I U D A D DE R A F A E L A 

D E C R E T A 

Arq. DIEGO ALBERTO MARTINÓ 
Secretario Uc Desarrollo Urbano 

y Metropolitano 
A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 


